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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA, OPIC1AL 

laigo qu* loi STW. AltmldM J BMI*-
luion TMibaft lot nónitro* d«l BOURÍK 

Mrreipoiid&a al Jirtrita, diipendita 
^ i« «a S|i na «tmplu w ti iltío i t tat-
tmm.hr*, áaaát ptrausMeiihaiUtlnai-
k* d«l n t s i t » ilcnlento. 

LQJ SwKtariu eaidtrtn dt csuamr 
lm ilOLlTi-vas colMeloaada* oiúenAd*-
Kft&it, pura na nenadarnacî B, qaa daba-
r i w!ta%am tala a2e. 

se nmi CA vos LUNES, MÍÉRCOLJES V VIERNES 

Sa auatiba an la Coatadorfa da la Dipttaeidn proTindal, * autre pa-
wtea eicrctiila e^niúnoa al trimeatra, ocuo paaataa al aamaatre j quirce 
patata* al aBo, a loa partienlaraa, pagadaa al aolieitar la nucripeiín. Loa 
pagoa da (acta da |la capital aa haiis por Ubrams dal flira motuo, admi-
ti&doae aólo aalloa on laa aucripelosaa da trimaatrea, j únicamente por la 
íracetán da paaata que roa al ta. Laa aueripeionaa atraaadaa ae cobran 
eoa amnesto proporeloiiaL ' 

Loa ATUiitamiantoa da «ata pro Tin cía abosaxin la auaeripción con 
arrabio a la aacala icíerta en eireñlar de la Comiaión provincial, publicada 
as loa símaraa da aata fiourtM da (wlta 20 y SS de diciembre da 1805. 

Loa Jnigadoa mmiicipalaa, ain diatineiCn, dies paaetaa al aSo. 
Námaroa aaaltoa Taiaeieinao etaUmoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapoaiaiohaa da laa antoridadea, excepto laa qna 
aeas a iutanala da parta no pobre, ae inaertarin o4-
aialiaamta» azimiamo cualquier anuncio coneernianta al 
aarrialo nacional que dimane da laa miamaa; lo da in-
Uttf particular preTio al pago adelantado da Tainta 
eéatiinoi da picata por cada unaa de inaercion. 

Loa anunaica % que haca referencia la circular da la 
Oonlaióa proráeial, lacha l i da diciembre de 1906, aa 
tramplimicnto al acuerde da 1» Diputación da 20 da no~ 
Tiaxobra da dicho alio,_j cuja circular ha aido publi* 
cada w loa Boumns OncutKS de 20 j a de díeitoa-
bra ;a altada, ae abonarin con arreglo a la tarifa qua an 
meneioaadoa Bounias M iaaarta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RSY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RUINA Doüa 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al 
Principe de Astorlai a Infantes, con-
Hadan sin novedad en sa Importante 

De tgnal beneficio dMratan las 
fcaiái personaa de la AnSostaRaal 
ramilla. 

¡gictu dal día 8 da abril da Itlt) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

WRECCIÓN GENERAL DB COMEOS-
Y TFLÉGRAFCS 

C O R R E O S 
División / . " - Negociado 3." 
Debiendo precederse a la celebra-

clin de subasta ptra contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en carruaje de culto ruedas, 
entre la oficina del Ramo de Asloiga 
y su estación férrea, por el término 
de cuetro años, bajo el tipo de 1.738 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en esta Principal o en la Estafeta de 

Aitorga, con arreglo a lo preceptua
do en el capitulo primero del Utu
to II del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones Introducidas por Real 
decreto de 81 de marzo de 1907, ae 
advierte que se admitirán laa propo-
liciones,extendidas en papel timbra
do de clase 11.", que se presenten,en 
esta Administración principal y ofi
cina de Astorga, previo cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, hasta el día 11 de 
mayo próximo, a las diecisiete horas, 

S que la apertura de pliegos tendrá 
igar en la Administración principal 

de León, ante el Administrador prin
cipal de la misma, el día 16 del cita
do mayo, a laa once horas. 

LcdnüOde mano de 19)7.—El 
Administrador principal, Juan Frías. 

Modelo de proposición 
Don P. de T., naturaNe , ve

cino de , se obliga a desempeñar 
la conducción del correo diario dea-
de la oficina de Astorga a su esta
ción férrea y viceversa, por el precio 
de mil setecientas treinta y ocho pe
setas (o lat que sean) en Tetra anua
les, con arreglo a laa condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Qcbierno. Y para seguridad de ca
ta proposición, acompaño a ella, y 
por separado, la carta de pego que 
acredita haber depositado en. la 
fianza de y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Número 
de 

árdea 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ecuper fincas en el término municipal de Castroconfrfgo, con 
la construcción del trozo 2.° de la carretera de tercer orden de Rione-
gro a la de León a Csboalles, Sección de Herreros al límite de la pro
vincia. (I) 

182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 

Nombres de loa propietarioa 

D. Daniel Esteban 
» Timoteo Huetgi 
> Benigno Prado 
> José Batalla Calabozo 

D.* Petronila Gercfa Batalla.. 
D. Juan Huerga Pustel 
! > Antonio Esteban Carbajo. 

Yecindad 

Nogarejas. 

Clase da terreao 

Roturado 

(I) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 6 del corriente mes de abril. 

189 
193 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
900 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
¿09 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 

227 
228 
229 
230 
231 
232 
833 
234 
235 
236 
237 

Hombrea de loa propietarioa 

D. Lorenzo Prado Pernia 
> José Santos Santos 

D.* María López Pernfa 
D. Juan López • 

Ignacio Madera Palacio.... 
Hermenegildo Domfoguez.. 

D.» Teresa Pernia Fuente 
> José Santoa Santos 
> Emilio RlescoCarracedo... 
> Santos Santos Cadlerno.. • 

D.* Herminia Santos Pernfa... 
Irene Paramlo Carra cedo.. 

D. José Madera Pernfa., 
> Juan López Pernia 
> Pablo Csrracedo Santoa... 
• César Carracedo Madera.. 
> Paulino Puente Huerga... • 
> Paulino Puente Huerga... • 

D.* Mirla López Pernia 
D. Juan López Pernia 

> Manuel Puente y Fuente.. • 
> José Santos Santoa 
> Vicente Fuente Fuente... • 
> Nicolás Prado Calabozo... 
> Lorenzo Prado Pernia 
> Paulino Santos Pérez 
> Ramón López Sánchez.. • • 
> Leandro Gil Hueigi 
» Indalecio Fuente Rublo.. • • 
> Tirso Santos Teruelo 
> Santiago Cadlerno Fuste!.. 
> Eduardo Casado Carbajo.. 
> Celestino Cadlerno Santoa. 

D.* Irene Paramlo Carracedo.. 
D. Amallo Cadlerno Ares 
D." Irene Péramio Carracedo.. 
D. Rogelio Carracedo Dmfagz. 

> Santisgo Cadlerno Pustel.. 
> Joaquín Riesco Casado... • 
> Francisco Fuente Santoa... 
> Vicente Prado Santos 
» AfHpfio P«rnfa Fernández.. 
• Vicente Fuente Fuente... 
> Benigno Prado Pernia.... 
> Antonio Madera Riesco... 
> Bernardo Santas Huerga.. 
• Cruz Cadlerno García . . . 
a Ignacio Madera Palacio.. • 
> Manuel Gil Rublo 

Vecindad 

Negare ji 

Ciaaa de terreno 

Roturado 

Lo que se hace público para que las personas o Corperaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Ex'pi 
de 10 de enero de 1879. 

León 21 de marzo de 1917.—El Gobernador civil, Victoriano Balles
teros. 

http://tmm.hr*
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Se hace saber a D. Daniel Zubi- t 
mendl, vecino de Portugalete (BU- : 
bao), que el Sr. Gobernador ha 
acordado con esta fecha cancalsr el 
registro nombrado Portugalete (ex
pediente núm. 5.287), por hallarse 
ocupado el terreno solicitado, por la 
mina María Cruz, núm. 4.159, y 
Demasía a San Nicolás, núme- , 
ro 280, ordenando la devolución de ' 
la carta de pago. i 

! 
Se hace saber a O. Ambrosio Gsr-

cía, vecino de Mataltana, que el se
ñor Gobernador ha acordado, con 
esta fecha, cancelar el registro de
nominado San Pedro (expediente 
núm 5.117), por estar ocupado el 
terreno solicitado, por la mina San 
José, núm. 2.775, devolviéndose la 
carta de p*go. j 

Se hice saber a D. Eligió Martí
nez Moro, Vecino de Matailana, que 
el Sr. Gobernador ha acordado con 
esta fecha cancelar el registro nom- i 
brado Guadalupe (expediente nú- i 
mero 4.610). por resultar que entre 
las minas Aápa, núm. 2.044 y Ale
jandrina, núm. 950, no existe es- ' 
pació para una mina, ordenando la 
devolución de la carta de pago: 

León 3 de abril de 1917.-EI In
geniero Jefe, / Revilla. j 

DON JOSS RKVILLA T HAYA, ! 
INGRNIBRO JBPS DBL DISTRITO •' 
KINBRO DB ESTA PROVIMCM. I 
Hago saber: Que por D. Angel ' 

AlVarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Isidro Costilla Per-
nánd»z, vecino de Ls Pola de Cor
dón, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 26 
del mes de marzo, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 16 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada 3 * ampliación a Isidro T.°, 
sita en el paraje «Valdesplnos,» tér
mino de Viflaya, Ayuntamiento de 
Carrocera. Hace la designación de 
las citadas 16 pertenencias, en la 
forma slguiente.con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 1." de la «1." am
pliación a la concesión Isidro 7.*, y 
de él se medirán al N. 100 metros, 
colocando la 1." estaca; de ésta 800 
al O., la 2.a; de ésta 100 al N., la 
3.*: de ésta 400al O., la 4.*; de ésta 
200 al S., la 5.a, y de ésta con 
1.200 al E., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este ln-
ttresedo que tiene realizado el da» 
pósito prevenido por I» Lay, sa tu 
admitido dicha solicitud por tiscroto 
deISr. Gobernador, s/n pérjaiclo i * 
tercero. 

Lo que so snuncla por niídio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de ss fecho, puedan presentar an «I 
Goblsrno civil rus opoilclonei los 
qn» se consideraren con darecbo al 
iodo o parte del terreno solicitado, 
ctffin previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.49S. 
León 27 da marzo de 1917.-« 

J, Revilla. 

sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 20 del mes de ; 
marzo, a las nueve y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 31 
pertenencias para la mina de hulla , 
llamada Paz, sita en término de 
Aviados, Ayuntamiento de Vaidepié- J 
lago, y linda por el N., con las minas s 
«Lau » tEspefla,» tSanta Birbara» j 
y «Frolla.» Hace la designación de 
las citadas 34 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo alN. m.: 

Se tomará como punto de partid* 
el ángulo SE de la mina «Lau.» nú
mero 3.881, y de él se medirán 800 
metros al O., colocando la 1.a esta
ca; de ésta 200 al S., la 2 a; de ésta 
2.000 al E., la 3 a; de ésta 100 al 
N., la 4 de ésta 630 al O., la 
5.a; de ésta 100 al N., la 6 \ y 
de ésta con 600 al O , se llegará al 
punto de partida, quedando currado 
el perímetro de las perteienclas so
licitadas, i 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de- ', 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. i 

Lo que se anunda por medio del ' 
presente edicto para que en el tér- . 
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene e- art ?A de la Ley. 
El expedíanle t'w; s i - ' núm 5.431. 
Leán 31 de marzo (is Í817.»»/. 

Revilla, 

AYUNTAMBNTOS 
Alcaldía constitucional de 

Vitlaquilambre 
Se ha presentado ante mi autori

dad el vecino del pueb'o de Vlllaobls-
po, D. Rafiel Ferniniaz, mjnif Je
tando que a la una da la mailana del 
dfa de hoy, le han sido robadas da la 
cuadra, las caballeras siguientes: 

Un csballo pelo negro, edid cerra
da, de 1,460 mitro», herrado de las 
cuatro extremldadas, coa unos pelos 
blancos en la frente. 

Una pollina, pelo castaño oscuro, 
edad 12 afloj, recién esquilada por 
el tonto, Narrada d« las minos; esta
ba criando. 

Un pollino de cria, mamando, da 
och) meses, pelo castarto oscuro. 

Ruego a las autoridades se dignen 
ordenar su busca y ocupación, y ca
so de ser h ibld n , darán conocimien
to a esta Alcaidía, para ponerlo en 
el de su dueño. 

Vlllaqttllambre4 de abril de 1917. 
Ei Alcalde, Qjrardo Plórez. 

León 31 de 
/ . Revilla. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

No h iblendo comparecido al acto 
wVr..>o de la clasificación y declaración de 
ún previene el art. 24 de la Ley. ' soldados los mozos que acontlnua-
;,1 expediente «ene el núm. 5 487. clón se relacionan, apesar de haber 

' " ' msrze de 1917.— sido citados en debida forma, este 
i Ayuntamiento, después de Instruir 
! los correspondientes expedientes 

con sujscldn a lo prevenido en el 
capitulo XI del Reglamento de 2 de 
diciembre de 1914; vistos toa resul
tados, acordó declararlos prófugos, 
con las responsabilidades Inherentes 
a tal clasificación. 

En su virtud, se les cita, l ama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de ta provincia; rogando a todas las 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Domínguez Birrueta, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 21 del 
mes de marzo, a las doce y treinta, 
una solicitud de .registro pidiendo 
196 pertenencias para la mina de 
hulla llamada ¿0 /0 , sita en término 
de Morgovejo, Ayuntamiento de 
Valderrueda. Hace la designación 
de las citadas 196 pertenencias, en la ¡ autoridades procedan a su busca y a 
forma slgulent»,con arreglo a lNm: - — • •- • .. . * : 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo Sudoeste de la mina «Sa
turno,» núm. 4.564, y de él se me
dirán 2.300 metros al O. 12° N., co
locando la 1.a estaca; de ésta al N. 
12° E. 800, la 2.a; de ésta al E. 12° 
S. 400, la 3.a; de ésta 100 al N 12° 
E., la 4.a; de ésta 400 al E 12° S., 
la 5.a; de ésta 100 al N 12° E.. la 
0.a; de ésta 400 al E. 12° S , la 7.a; 
de ésta 100 al N. 12° E., la 8.a; de 
ésta 400 al E. 12° S , la 9.a; de ésta 
300 al S. 12° O., la 10; de é«ti 700 
al E. 12° S.. la 11; de ésta 100 al S 
12° O., la 12; de ésta 300 al O. 12° 
N.,lal3;deé3ta400alS. 12*0 ,1a 
14; de ésta 300 al E. 12° S.. la 15, 
y de ésta con 300 al S. 12° O., se 
llegará al punto de partida, quedan -

: do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas, 

i Y habiendo hecho constar este iii-
i teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se hs 

captura, y poniéndolos Inmediata-
; mente a mi disposición. 
: Gorullón 39 da marzo de 1917.— 
' M. López Dobao. 
| Mozos que se citan 

Valeriano González CastaDslras, 
hijo de Sebastián y de Encarnación, 

i Claudlno Simprón Gírela, de 
; Juan y de Isidora. 

Matías González Montero, de 
: Bautista y de Margarita, 
i Alejandro Blanco González, de 
'•. Obdulio y de Inés. 
\ Rog'.lio Francisco Rafael Blanco, 
• de María. 

i Manuel Blanco, de desconocidos. 
] Ricardo Antonio Blanco, de des-
í conocidos. 
| Ralael AWarez Montero, de Bau-
\ tfstaydeOIctfna. 
| Amadeo Vidal Freijo, de Felipe y 
¡ de Ramlra. 
¡ Ramón Vidal Núflez, de José y de 
I Aurora. 

José María Arias Enrfquez, de 
admitido ajena solicitud por decre- | Manuel y de Carmen, 
ta del Sr. Gobernador, sin perjuicio % Antonio Blanco, de desconocidos. 

Nicanor Garda Cuadrado, de Lu-

Hsgo saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre 

de tercero. 
Lo que so anunda por medio del j 

presente edicto pan que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al; 
Gobierno civil sus opoilclones los i 
que se consideraren con derecho al! 
todo o parte del terreno soücltaio,' 

clano y de Pilar. 
Ventura Fernández González, de 

Manuel y de Concepción. 
Guillermo DIAelro Fernández, de 

Angel y de Concepción. 
Entervlno Garda Pérez, de Ma

nuel y de Francisca. 

LeonardoG)nzí!«z, t.?. Jo^ ilna. 
Joaquín Párelo Líe-ez. de Valen

tín y di Feilsü. 
José Ginziiez Atús, d: R fjel y 

de Generosa 
Félix NiliUz Míntoto, de Mirttn 

y de Teodora. 
Manuel del Valle Vidal, de Juan 

Antonio y de Amalia. 
Constantino B'anco G6mez, d i 

Santiago y de Joblta. 
Jjsé González Coaret, de Domin

go y di Esperanza. 
Antonio A cántara NúíUz, de 

Francisco y de R carda. 

Alcaldía co-.stitacional de 
Cácatelos 

Hallándose Vacante una de las 
plazas de Médico titular de er.te Mu
nicipio, dotad* con 750 pesetas 
anuales, se anuncia al público para 
que en el plazo de treinta días pue
dan presentar sus solicitudes los in
teresados en la misma. 

Cacabílos 1° d abril d i 1917.— 
EtAlcalde, Víctor Sónchíz. 

Alcaldía constitucional de 
' Caiirofixlbón 
• Si hallan expuestas al público por 

el término de quince días en la Sa-
cretarla de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del año de 1916, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Castrocalbin 31 di marzo de 
1817.—El Alcalde, Rifie! Aldonza. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/'ranea del Bierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la dasificacldn y declaración de 
soldados, los mozos que a contlnua-
dón se relacionan, apesar de haber 
sido citados en debida forma, este 
Ayuntamiento, después de Instruir 
los correspondientes expedientas 
con sujeción a lo prevenido en el 
capitulo XI del Reglamento de 2 de 
diciembre de 1914; vistos sus resul
tados, acordó declararles prófugo* 
con las responsabilidades Inherentes 

tal clasificación. 
En su virtud, se les llama y empla

za para que comparezcan en esta 
Alcaldía y ser presentados ante la 
Comisión Mixta de Reculamiento 
de la provincia, regando * todasias 
autoridades procedan a su busca y 
captura y poniéndolos Inmediata
mente a mi disposición. 

VCUfranca 30 de marzo de 1917. 
Enrique de Antón. 

Mozos que se citan 
Máximo Girón González, hijo de 

Angel y de M.tilde. 
Leopoldo Balblno AlVarez Díaz, 

de Carlos y d¿ Carmen. 
Claudio Cordero Pérez, de Ma

nuel y de Ana María. 
Victoriano Ramos Gírela, dejesé 

y de R-imona. 
. Julián Pérez Runlozaga, de Ma
nuel y de Isidora. 

Diego Franco Carballo, de Viciar 
y de Consuelo. 

Belarmino Alvsrez Vázquez, de 
Ricardo y de Rosaura. 

Paulino Ochoa Alba, de Vicenta y 
de Dativa. 

Luis Artemlo Gutiérrez Lago, de 
Luis y de Sofía. 

Alberto Fernández Sirmlento, de 
José y de Antonia. 

Anastasio Gallardo López, de 
Luis y de Rosaura. 

Alejo Ochas Lsgo, de Severo y 
de Carlota. 



Felipa del Ría A'ba, de Pedro y 
tfcEdtiVig's. 

Rmir. Bardasco Roí ígaez, de 
Dominga y de Mirla. 

José M » Esteban A. de Toledo, 
de Arturo y de Miría. 

F E ^ I A D E <RAMOS> 
Por este afio, Is q le con ese nom

bre se celebra en Cervara de Rlopl-
suerga, ha sido trasladada por los 
temporales de nieves, para los días 
15 y 16 del presente mes de abril. 

Cerífera l . " de abril de 1917:—El 
Alcalde, Manuel Alonso. 

JUZGADOS 

Don Manuel Raíz Gómez, ¡ tez de 
Instrucción del partido de Pola de 
Siero. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado por robo, co
mo comprendido en el art. 512 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, por 
habar sido buscado y no h illado en 
su domicilio, Francisco Fernández 
Andrés, de 33 años, hijo da Manuel 
y Francisca, sofero, natural de 
León, vecino de G'jín, pintor, sin 
instrucción, para que en el impro
rrogable término de treinta: días 
comparezca en este Juzgado para 
ser reducido o prisión; previniéndole 
que de no presentarse, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, y se
rá declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y eucargo 
a todas ¡a? autoridades, asi civiles 

como mi'ltwei, procedan a su busca 
y captura, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en ia cárcel del 
partido. 

Pola de Siero 14 de marzo de 
1917.—Manuel Rute.—El Secreta
rlo habilitado, A'fredo Suárez. 

Don Moisés Panera NúAez, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta clndad y su partido. 
Per el presente ediéto se hace sa

ber: Que en la demanda de dasahu-
do Incoada en este Juzgado por el 
Procurador D Marcelo García Sa
bugo, en nombre dé D. Inocencio 
Sánchez Rueda, Vidno de Santa 
Marina del Rey, de una casa en el 
casco de dicho pueblo, calle de Cal-
demores, contra su convecina Julia
na Sánchez Diez, se ha acordado, 
en providencia de este día, tacar 
a pública subasta los bienes Inmue
bles qué después se dirán, embarga
dos a aquélla, por término de veinte 
días y por el precio de tu tasación, 
cuyo remate tendrá lugar en la sata-
audlsncla de este Juzgado el día 
cuatro del próximo mayo, a las once 
de la mail ana, debiendo consignar los 
llcltadores en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del Importe del 
tipo de la subasta, que será devuel
to después de ésta a los llcltadores, 
a excepción d?. la del mejor postor, 
qae se retendrá en depósito como 
garantía del remate y con la condi
ción de poder ceder a un tercero; 
advlrtléndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dal tipo fijado, y sien

do de cuenta del rematante la adqul 
alción de los títulos de propiedad de 
las finca* que se subastar.. 

Los bienes (nmueb.'es objeto del 
remate, son: 

Ptas. 

1. * Una tierra, trigal, regi
dla, en término de Santa Mari
na del Rty, y pago del camino 
deSardonedo, 11 áreas y 60 
centláreas, próximamente, o sea 
de dos cuartales de trigo, que 
linda al Orlente, reguero da la 
Flgal; Poniente, camino de Sar-
donedo; Mediodía, tierra de Ra
fael Pérez Martínez, y Norte, 
tierra de Tomás Martínez; va
luada en quinientas pesetas.... 533 

2. * Otra tierra, en el mismo 
término y pago del Cardo, da 
ocho áreas y 70 céntiáreas, pró
ximamente, o sea cuartal j me
dio de cabida, trigal: llndaOrlen-
te> tierra de Tomasa Sánchez; 
Msdlodia, presa; Poniente, tie
rra de Isabal Sánchez, y Norte, 
tierra de Pedro Barrallo, valua
da en doscietas pesetas 200 

3. a Otra tierra, centenal, 
secana, en el mismo término, al 
camino de los Clérigos, de ca
bida cinco áreas y SOcentiáreas, 
próximamente, o sea un cuar
tal, que linda al Orlente, tierra 
de Fortunato Sánchez;. Madlo-
dia.camlno de los Clérigos; Po • 
nlente, otra de Pedro Mayo, y 
Norte, de Tomasa Sánchaz; ta
sada en veinticinco pesetas . . . 25 

4. " Otra tierra, centenal se-

PtM. 

cana, al pago de Trigales, en el 
mismo término: ¡inda al Orlen-
te,otra deD. Pedro Domínguez; 
Mediodía, de Isabel Sánchez; 
Poniente, otra de Pedro Do
mínguez, y Norte, con el mis
mo; Valuada en treinta pesetas. 33 

5 * Otra tierra, centenal, al 
camino de Leán, en Igual térmi
no, cabida de cinco áreas y 80 
céntiáreas, próximamente, o sea 
un cuartal, que linda al Orlente, 
tierra de Francisco Sánchez; 
Midlodia, deNicolasa Sinchaz; 
Poniente, de José Mayo.yNor-
te, con dicho camino; valuada 
en Veinticinco pesetas 25 

Total pesetas. 780 
Y con el fin de que lo Inserto lle

gue a conocimiento del público, se 
expide et presente edicto, que será 
Inserto en el BOLETÍN OFICIAI. de 
esta provincia. 

Dado en Astorga a tres de abril 
de mil novecientos diecisiete.»Moi
sés Panero.— P. S. M., Germán 
Hernández. _ _ _ _ _ 

Cédula de emplazamiento 
El S-. D. Moisés Panero Núflez, 

Juez de primara instancia acciden
tal del partido de Astorga, por ha
llarse en uso de licencia el propieta
rio, ha dictado providencia en el día 
de hoy en el juicio declarativo de 
mayor cuantía, segjilo en este Jas-
gado a mi testimonio, promovido par 
el Procurador D. Ricardo Martin 

BOUTW OmcuL os CA novmcu <n Uto» 

el Director general de Seguridad, en Madrid, y por el Gober
nador civil, en las demás provincias. 

Art. 2.° En el cartel se expresará el día, inra. número di 
reses que hayan dé lidiarse, ganadería de que procedan, di
visa y el nombre de todos y cada uno de los lidiadores; no 
podiendo salir al 'redondel ni Intervenir en la lidia otra; per
sonas que las anunciadas, salvo el permiso de la Presidencia 
cuando el espectáculo estuviere ya celebrándose. 

No será autorizado cartel alguno de corridas da toros en 
<1 je tomen parte uno o dos matadores, si no figura un sobre
saliente de espada, el cual h abrá de reunir ia circunstancia de 
hsbar aiternrdo, por lo menos, como matador de novillos, en 
plaza de categoría. 

Con el cartel de la corrida presentará la Empresa a la Au
toridad gubernativa, declaraciones firmadas por el dueño o 

' dueños de las ganaderías o de sus representantes, en las que 
constará el nombre, pelo y fecha del nacimiento de todas y 
cada una de las reset que hayan de lidiarse, incluso de los 
toros sebreros. 

En todo cartel se consfg-wá el cuadro de precios y locali
dades, designando las que se consideran como d _> sombra, sol 
y sombra, y sol. También se Insertarán las prevenciones que 
comprende este Reglamento, relativas a tos derechos y debe
res de ios sspectadote». 

Art. 3 ° En el caso de que (¡i Empresa anuncie abono por 
una serle de corridas, presentará a la Autoridad el cartel con 
ocho días de anticipación, por lo menos, y en el cartsl se ex
presará el núnero de corridas por que se abre aquél, los nom
bres délos espadas contratados, las g madertas a que perU-
ntzcnn los toroa que han de lidiarse y los días y horas en que 
los abonnde; puedan recogsr sus localidades. 

En cada una de las corridas da abono tomarán parte, cuan
do menos, dos de los espadas de primera categoría, consi
derándose como tales a ios que hayan trabajado e i Madrid 
durante una temporeda en primero o segundo lugar. 

Se conslgiará en el cartel de abono el número de corridas 

Sor que estén contratados los cuatro espadas de mis renom-
re. Ene] caso de que no pudiera cumplirse en este respec

to lo anunc'ado, la Empresa deberá exponer a la Autoridad 

R E G L A M E N T O 
DE 

LAS CORRIDAS 

TOROS, NOVILLOS Y BECERROS 
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Moro, en nombre de D. Matfat Mar-
tftwz Palacios, vecino de Villoría de 
Orblgo; D. Luis Villares Mattlla y 
D. Juan Francisco Seco Pérez, ve
cinos de Vlllarejo de Orvlgo; dolía 
Marta Vtüar Koúii'suez, viuda, veci
na de San Justo de la Vega; D. Ber
nardo Domínguez Castro y D. Ber-
nardbio González Diez, vecinos de 
SantlMUlez de Valdelgleslas; del 
Sindicato Agrícola «La Providen
cia», del mismo Santibifiez de Val-
deíglesbit,' D. Santiago González 
Rodríguez, vecino de villares de Or-
Wgo; D. Pedro Garda y García y 
D. Pedro Castro Castrlllo, vecinos 
4a expendo pueblo de Santibáüez 
de Valdelgleslas, todos mayores de 
edad, labradores, excepto el Sindí
calo denominado «La Providencia.> 
qué como persona jurídica no puede 
tañer estado ni profesidn, y el don 
Joan Francisco Seco que es Indus
trial, contra la sucesión universal de 
D." Teresa González Perrero, ma
yor de edad, viuda, labradora j ve
cina que fué de mencionado Santl-
Mftez de Valdalgleslas, que son sus 
U]os D. Bernardo y D. Pedro Gar
da González, mayores de edad, la
bradores y en Ignorado paradero, y 
•I Ministerio Fiscal por los herede
ro* o acreedores presuntos, sobre 
pago en total de tres mil novecien
tas cuarenta y seis pesetas setenta 
ydnco céntimos, a Instancia de la 
parte actora, y toda vez que librada 
orden al Juez municipal de Villares 
de Orvlgo, para emplazar a los de
mandados, no pudo practicarse di
cha diligencia por encontrarse éstos 

ausentes y nohaber regresado aso 
domicilio, acordando, en conformi
dad a lo dispuesto en el articulo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuidamlento dvil, se empiece a 
dichos demandados para que dentro 
de nueve días comparezcan en au
tos, personándose en forma, previa 
cédula que se fije en el sitia público 
y de costumbre y se Inserte en el 
BOLBTIN OFICIAL de esta prevlnda; 
bajo aperclbimento que de no com
parecer, les parará el perjuldo a que 
hubiere lugar. 

Asterga 20 de marzo de mil nove
cientos diecisiete.—El Secretario 
judíela), Juan Fernández Iglesias. 

Don José María de Santiago Cas-
tresana. Juez de primera instan
cia de este partido de Valencia de 
Donjuán. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado por el Pro
curador D. Jesfie Sáenz Miera, en 
nombra y con poder de D." Eladla 
Garrido Garda, viuda y vecina de 
esta villa, contra Don Antonio Ga
rrido Sánchez, vedno que fué de 
esta población y actualmente de 
Ignorado paradero, sobre reclama
ción de mil setecientas setenta y 
dnco pesetas y otras mil setecien
tas calculadas para Intereses, gas
tos y costas, se acordó en provi
dencia de hoy, dictada en virtud de 
escrito de la parte ejecutante, pro
ceder a la venta en pública subasta 
y con ta rebaja del velntldnco por 
dentó de la tasaddn, de la finca 

embargada, para cuyo ado se halla 
señalado el día treinta del actual, a 
las once,» en la sala-audlenda de 
este Juzado, que es la siguiente: 

Pesetas 

La nuda propiedad de la 
mitad de una casa, en el 
casco de esta villa, a la calle 
Mayor, ssilalada con el nú
mero once, que se compone 
de habitaciones altas y ka-
jas, bodega, otros departa-
lamentos y corral, cuya su
perficie se Ignora, cubierta 
de teja, que linda derecha e 
izquierda, entrando, con ca
sas de D." Inés Garrido; es
palda, calleja pública, y fren • 
te, dicha calle; tasada la nuda 
propiedad de la mitad de la 
casa. emborgada, en ocha 
mil setecientas dncuenta pe
setas . . 8 750 

Lo que se hace público por me
dio del presente para que los que 
deseen tomar parte en la subasta In
dicada, concunan en el lugar, día 
y hora expresados, siendo de nece
sidad para tomar parte en la subas
ta, consignar previamente en la me
sa del Juzgado) o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por dentó de la tasación de la par
te de casa embargada, y que no ae 
admitirán posturas pue no cubran 
laa dos terceras partes de la tasa
ddn dada a la misma; hadándose 
constar que los Ututos se hallan de 
manifiesto en la S-cretarla judicial 

y que podrá examinarles quien ten
ga Interés en ello. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a tres de abril de mil novecientos 
diecisiete.—Jo;é Msri: de Santla-
flo.—El Secretarlo judicial, Manuel 
Garda Alvares. 

ANUNCIO OFICIAL 
Fernández Arríela (Juan), hijo de 

Dionisio y de Micaela, natural de 
San Miguel de las Dueflas (León), 
de profesión Jonalero, de 29 aflos de 
edad, y cuyas sellas personales son: 
Estatura 1,890 metros, Ignorándose 
las d«más senas particulares, doml-
clllsdo últimamente en Congoste 
(L#ón) y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Ceja de Recluta de Astorga para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Burgos, ante el Juez Instructor don 
Ignacio A'bareilos y Berrueta, Capi
tán de Artillería, con destino en el 
tercer Regimiento Montado, da 
guarnición en Burgos; bajo a perd

imiento de ser declarado rebelde 
i l no lo etedúa-

Burgos 31 de marzo de 1917.=EI 
Juez Instructor. Ignacio Atbarelloa. 

El día 6 del corriente mes ha des
aparecido de las Ventas de Nava, 
término de esta ciudad, una yegua 
de 1,480 metros, próximamente, de 
alzada, pelo tordo y edad cerrada. 
Darán razón a Juan VMIuela, en la 
carretera da Nava, cerca del frentón,. 
en León. 

Imp. de la Dlputadón provincial 

IIMSTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN 

Excmb. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido a bien dis
poner: 

1. ° Que se apruebe y publique el adjunto Reglamento de 
laa corridas de toros, novillos y becerros, cuyos preceptos 
relativos a las condiciones que han de reunir las enfermerías 
y las puyas que se utilicen en la suerte de varas, deberán re
gir en absoluto para toda corrida, cualquiera que sea la loca
lidad y plaza en que se celebre. 

2. * Que por ahora y desde el 20 de marzo próximo, se 
observe y haga cumplir dicho Reglamento en todas sus par-, 
tea, en las plazas de Madrid, Barcelona, Bl bao, San Sebas--
tián, Sevilla, Valenda y Zaragoza, y 

3. * Que en las demás capitales y provincias, salvo orden; 
expresa en contrario, los Gobernadores civiles respectivo», 
quedan autorizados para aplicar o no los otros preceptos, no. 
mencionados antes, cemo de general y cb/ígatcrla observan--
da, del expresado Reglamento, según lo consideren poslblev 
atendidas las dreunstandas especiales de localidad y sea 
conveniente al Interés y garantía de los espectadores y del 
orden público. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos aftos. Madrid, 28 de febrero 
de 1917.—Raíz Jiménez. 

REGLAMENTO 
de las corridas de toros, novillos y becerros 

CAPÍTULO PRIMERO 
Preceptos relativos a la organización del espectáculo 
Articulo 1." No, deberá anunciarse al público ni podrá 

celebrarse espectáculo alguno de corridas de toros, novillos 
o becerros, sin que el cartel esté previamente aprobado por 


